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TITULO : Alternativas de actuación jurídica de AlvIESTI ante prohibición de 

ejercer su actividad económica. 

FECHA : Miercoles 4 de septiembre de 2013. 

La empre>a Amesti Ltda. ("AMESTI") me ha solicitado informar respecto de las 

alt<Jmativas de actuación jurídica existentes ante el hecho que, en los próximos meses, 

entrará en vig€ncia el Decreto Supremo N" 39. del 11 de noviembre de 2011 ("DS 

39/2011"), del Ministerio del ~{edio Ambiente ("lvIMA"), el que prohibirá la 

comer~ia.liza.ción de calefactores a leña no certificados de acuerdo al sistema de 

certificación que la misma norma establece. En especifico, la consulta dice relación con 

determinar las acciones judiciales con que cuenta la empresa para remediar la mencionada 

situación, considerando que la falta de certificación que le impide cumplir con la norma. 

obedece exclusivamente a un retraso de la Superint<Jndencia de Electricidad y 

Combustibles ("SEC") en la implementación del sistema de certiñcación de artefactos. El 
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l. ANTECEDENTES DE HECHO 

l. El DS 39/2011 establece límites máximos de emisión para calefactores nuevos que 

se comercialicen en el país a partir de su entrada en vigencia, distinguiendo según su 

potencia térmica nominal, la que debe ser determinada mediante la. Norma Chilena. Oficial 

Nch 3I73.0f2009. En eapecífico, el Decreto establece que a partir del 1 de octubre de 2013, 

fecha de su entrada en vigencia, se requerirá la medición y certificación previa del 

cumplimiento de los límites de emisión señalados como exigencia de ingreso al mercado 

para su venta. Por lo tanto, a partir de dicha fecha no se podrán comercializar artefactos 

nuevos que no hayan sido medidos y que no cuenten con la. correspondiente certificación. 

2. Las competencias para autorizar la. comercialización de estos productos 

wrr.,,.puntl"11 a la SEC, de a<."Uerdo con sus atribucione> general""' en 111ateria de 

certificación de productos. Dichas atribuciones le fueron entregadas, para el caso de 

calefactores, por medio de la. L€y 20.586, la. cual modificó el artículo 3 Nº 14 de la. Ley 

18.410, que crea la. SEC. La versión vigente de dicha norma señala: 

"Artículo 3º.- Corresponderá a la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles: 

14.- Autorizar a organismos de certificación, organismos de inspección, 
la.boratorios de ensayos o entidades de control para que realicen o hagan 
realizar bajo su exclusiva responsabilidad las pruebas y ensayos que la 
Superintendencia estime necesarios, con el objeto de otorgar un certificado 
de aprobación a los productos, máquinas, instrumentos, equipos, artefactos, 
aparatos y materiales eléctricos, de gas, combustibles líquidos, y los que 
utilicen leña y otros productos dendroenergéticos como medio de 
combustión. La Superintendencia fiscalizará el debido cumplimiento de las 
funciones a<lignad"" a los organismos, laboratorios o entido.de5 autorizado.s de 
acuerdo a este número y mantendrá un registro de las mismas. 

Los productos, máquinas, instrumentos, equipos, artefactos, aparatos 
y materiales que, de conformidad con la normativa vigente, deban sujetarse 
a la certificación prevista en el párrafo anterior, no podrán comercializarse 
en el pais sin oontar con el o los respectivos certificados y con la. respectiva 
etiqueta de consumo energético, de ser ésta exigible, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4o del decreto ley Ko 2.224, de 1978. Tratándose de 
artefactos que utilicen como combustible leña y otros productos 
dendroenergéticos, los cou:espondientes certificados deberán, además, 
acreditar el cumplimiento de las normas de emisión dictadas en conformidad 
al artículo 40 de la ley )lo 19.300 o al artículo 44 de la. misma ley. Para estos 
efectos, el Milristro de Energía se considerará uno de los mllristros 
competentes o sectoriales. 
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Cumplidos con los reqnísitos establecidos por la Superintendencia, 
deberán integrar el registro a que se refiere el inciso primero todos aquellos 
organismos de certificación, organismos de inspección, laboratorios de 
em;ayos o entidades de control nacionales e internacionales. Dichos 
organismos, laboratorios o entidades se mantendrán en el registro sólo 
mientras cumplan con los referidos requisitos. 

La Superintendencia podrá retirar del comercio, con el auxilio de la 
fuerza pública, la totalidad de los materiales o productos de cualquier 
procedencia que, estando obligados a obtener certIBcado de aprobación y la 
respectiva etiqueta, sean comercializados en el país sin contar con aquellos. 

El certificado de aprobación dará derecho al uso de un distintivo en los 
productos respectivos. El u.so indebido de éste será sancionado de 
conformidad a esta ley. 

Los certificados de aprobación emitidos por los organismos autorizados 
de conformidad con este número, relativos a los Productos, máquinas, 
instrumentos, equipos, artefactos, aparatos y materiales eléctricos, de gas, 
COillbustibles líquidos, y los que utilicen leña y otros productos 
dendroenergéticos oomo medio de combustión, deberán acreditar que 
cumplen con los estándares de seguridad, eficiencia energética, calidad y 
emisiones que fijen los organismos competentes en cada una de estas 
materias." 

'50 

3. Eu consecuencia, es la SEC el órgano pdblico responsable de autorizar a los 

Laboratorios de Ensayo y a los Oganismos de Certiñcación que deben, a su vez, medir las 

emisiones de material particulado, -entre otros parámetros-, y otorgar los certifica.dos de 

aprobación, a los calefactores nuevos. 

4. La certificación exigida por la Ley es una certificación previa. En consecuencia, 

para que sea posible la comercialización de calefactores a partir del 1 de octubre de este 

año, ~l sistema de certlficación que¡,. Ley ha ~ncom<>ndado a la SEC debe coto:r disponible 

con anterioridad a esta fecha. ::-<aturalmente, esta anterioridad que e;rjg;e el Legislador no 

puede ser una anterioridad arbitraria -un instante, cinco minutos o un par de días-, sino 

que debe ser una anterioridad razonable, entendida esta, par un lado, como un tiempo 

razonable para que, en condiciones normales, los Laboratorios de Ensayo y Organismos de 

Certificación autorizados por la SEC puedan medir y certificar a un número relevante de 

modelos de calefactores de distintos fabricantes, y por otro lado, como un tiempo raz<Jnable 

para que los fabricantes puedan, una ve.z certificados sus modelos, comenzar a fabricarlos 

con la seguridad de que estos podrán ser vendidos después del 1 de octubre. 
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5. Pues bien, como se lee del sitio web de la SEC, a la fecha de esta presentación y 

faltando menos de 30 días para la entrada en vigencia del DS 39/2011, aún no existen 

Laboratorios ni Organismos autorizados po-r la SEC para certificar calefa.ctores nuevos. En 

la actualidad, la SEC sólo dispone de tres protocolos aprobados', pero sin la existencia de 

nIDgún Laboratorio ni Organismo Certificador aprobado. Textualmente seña.la el 

mencionado sitio, 

"Actualmente no se cuenta con Laboratorios de Ensayo ni Organismos de 
Certificación de calefactores a leña, autori2ados por esta Superintendencia. 
No obstante lo anterior, existen dos de estas entidades que han iniciado su 
proceso de acreditación ante el Instituto l\acional de Normalización, que es 
uno de los requisitos que ellas deben cumplir para ser autorizadas por esta 
Superintendencia.''. 

6. A mayar abundamiento, aún en el ca.so en que hoy mismo ],. 8EC autnri•"r" " In' 

laboratorios y organismos certificadores que ya han inciciado su proceso de acreditación, 

los menos de 30 dias que restan para que entre en vigencia el DS 39/2011 no comtituyeu 

un plazo razonable para que estos alcancen a meclir y certiñcar un número relevante de 

calefactores nuevos de distintos fabricantes. Sólo a modo de ejemplo, cuando AMESTI 

midió y certific<S el calefactor modelo Nordic 380 para efectos de obtener el Sello 

Voluntario reglado en el actual Plan de Prevención y Descontaminación de la Región 

Metropolitana, el tiempo que demoró el proceso, desde el ing;reoo del aparato a medición 

basta la obtención del certificado final, fue de casi 2 años. Esperar que en esta ocasión un 

proceso de medición y certificación más complejo demorará menos tiempo, comiderando 

además que existirá mayor demanda de otros fabricantes apremiadoo por el plazo del DS 

39/2011 para certificar sus modelos, resulta extremadamente poco CTe!'ble. 

7. Por otro lado, tampoco el plaz,o restante coru;tituye un tiempo razonable para que 

los fabricantes puedan, una vez certificados sus modelos, comen.zar a fabricarlos con la 

seguridad de que estos podrán ser vendidos después del 1 de octubre. Los fabricantes de 

Sitio web SEO. Sección Protocolos y 
I'.ttp: //,,,,,..-. ...,_O) /portal /oage? oogtjd=33. 4M 1 7 4:1& 
04/09/2013] 

Mét<>dos de Ensayo. Disp01lible en 
dad portal& schema=PORTAL. [Última vis.ita: 

' Sitio ~"b SEC. Sección Preguntas Fr"""""""'. Pre¡¡o~t« ¿Cuóles son las Empresas Ctttilioado,ao? 
Di:iponible e:n lln.= httpo 1 /www.,,,.,.d/oortal/oo.«e? ll>L...,;d=33.4Ml 78"1& dad portal& sclleraa-PÜl{TAL. 
[Última visita: 04/09/2013] 

Santa Lucía 330, Piso 5, Santiago. 
Fono• 2013 SOOO 

www.rcz.cl 



rivadeneira • colombara • zegers 
AOOGkOOS 

{ 

estufas producen sus artefactos en forma constante, tienen costos fljos que solventar y 

trabajadores que remunerar. La existencia de un plazo de menos de 30 dias dentro del cual 

la empresa debe cumplir con un requisito sine q<¡a non para poder vender sus productos, 

reqillsito que, a.demás, es imposible de cumpfu dado que la autoridad no ha implementado 

aún las condiciones materia.les para ello, constituye un caso evidente de falta de servicio de 

parte de la. SEC que causa. graves perjucios a la industria en general, y a. A.VIESTI en 

particular. 

8. Las modificaciones al DS 39/2011 que propone el MM.~ para ooluciona.r el 

problema tampoco resultan oportunas. Mediante su Resolución Exenta N~ 549, de fecha 24 

de junio de 2013 (~Resolución 549"), el MMA aprueba el texto del Anteproyecto de 

Revisión del DS 39/2011, el que introduce modifica<:iones transitorias que tienen por 

objeto supfu temporalmente la falta de Laboratorios y Organismos de Certificación. Por 

medio de la misma, además, el MMA somete a consulta pública al mencionado 

Anteproyecto, para que, dentro del plazo de 60 días hábiles oonta.dos desde el día 1 de 

julio de 2013 -fecba de su publicación en el Diario Oficial-, cualquier persona pueda 

formular observaciones a su contenido, y también, para que el Consejo Consultivo 

Nacional del MMA pueda emitir su opinión sobre el Anteproyecto. 

9. Pues bien, los 60 días hábiles contados desde la mencionada fecha terminan el día 

10 de septiembre de 2013, es decir, 2{I días antes que comience la prohibición. En 

consecuencia, de oo=a.r a operar las modificaciones transitorias al DS 39/2011 que 

plantea el MMA, cuyo objetivo es precisamente supfu temporalmente la falta de 

Laboratorios y Organismos de Certificación autorizados por la SEC, estas comen•arían a 

operar, en el mejor de los casos, casi simultáneamente con la entrada en vigencia de la 

prohibición de comercializar estufas no certificadas. 

10. Ciertamente, nn.a solución que no contempla un plazo razonable para. que los 

fabricantes puedan, una. ve• certificados sus modelos, com.en•ar a fabricaTlos con la 

seguridad de que estos podri\n ser vendidos después del 1 de octubre, no coruitituye nn.a 

solución oportuna ni adecuada. Es más, la solución que plantea el MMA confirma la 

descoordinación atribuible únicamente a la Autoridad, y que le lleva a prohibir 

arbitrariamente a toda una industria desarrollar una u;tividad económica absolutamente 

legítima, contra.rían.do preceptos constitucionales y generando perjuicios que la ley obliga 

resarcir. 
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2. CONSECUENCIAS JURÍDICAS 

11. En la presente secci6n, dividimos las consc;cuencia.s jUIÍdicas en dos grupos, 

(i} infracción a derechos y garantías fundamentales ;¡-- (ii) dañoo o perjuicios, analizando 

para cada ca.so las acciones q_ue el ordenamiento consagra como remedio. 

2.1. La infracción de derechos y garantías fnndamentales 

2.1.1. El acto ilegal y arbitrario 

12. En el a.sunto en análisis existen dos hechoo ilegales y arbitrarioo de parte de la 

o,u1,uritla<l µú.blica. El primero es la omisión de la SEG en implementar oportunamente un 

sistema de certificación de artefactos, de acuerdo a lo estipulado en la Ley 20.586 en 

relación con el OS 39/2011. El segundo es la prohibición de comercializar calefactore:< a 

que se ver.i sometida AMESTI con la entra.da en vi,g:encia del DS 39/2011, basada en el no 

cumplimiento por la eml"esa de un requisito imposible de ser cumplido en la práctica: la 

certificación previa de sus calefactores, siendo que no existe un sistema de certificación 

implementa.do por la SEC. 

13. La Ley de Ba.ses Generales de la Administración ("LOCBGAE") considera en su 

artículo 64 )l"Q8 como una conducta que infringe la probidad a.dmiiristrativa, 

"[C]ontravenir los deberes de eficiencia., eficacia y legalidad que rigen el 
desempeño de los cargos públicos, con grave entorpecimiento del servicio o 
del ejercicio de los dere;:hos ciudadanos ante la Administración.". 

14. Frente a los retrasos de la autoridad admJnistrativa, la jUiisprudencia de 

Contraloría afirma recurrentemente que con ellos se viola la ley. Por ejemplo, en el 

reciente dictamen N" 40.870, de fecha 28 de junio de 2013, afLrmÓ: 

"La demora señalada, tal como lo ha manifestado la jurisprudencia 
administrativa de esta Contraloría General, entre otros. en sus dictámenes 
N"s. 27.272 y 30.342, ambos de 2013, implica una infracción al artículo 8° de 
la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Admiiristración del Estado, que impone a los organismos públicos el deber de 
actuar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones, procurando 
la simplificación y rapidez de los trámites, y también a lo previsto en el 
artículo 7" de la ley N" 19.880, de Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen loo Actos de los Órganos de la Administración del 
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Estado, relativo al principio de celeridad, conforme al cual las autoridades y 
funcionarios deben actuar por propia iniciativa en el procedimiento de que se 
trate y en su prosecución, haciendo expeditas las actuaciones pertinentes.". 

15. El :retraso en la implementación del sistema de certificación coruititUJ--e una omisión 

arbitraria e ilegal, pues contra•iene una serie de dehe:res }" principios impuestos por la Ley 

a los Órganos de la Admini~tración del Estado para el desarrollo de Sllil funciones. Como 

tal, la omisión configura una falta de servicio imputable objetivamente a la SEC. 

16. Esta falta de servicio es más evidente aún cuando recordamos que, en el año 2012. 

el p\a>;o para la entrada en vigencia del Il'l 39/2011 fue modificado por la Autoridad por 

La.s mismas omision"" que hoy se repiten. En dicha ocasión, mediante carta de fecha 28 de 

mayo de 2012, y encontrándose en trámite de toma de razón el DS 3~/2011, AMESTI hizo 

p:rcocnto o.l Ministerio de Energía y " la Miniotra del Medio An1biente 'l"~' cl..Uu qu~ "1 

plazo de vigencia original de exigencia de la certificación era el 1 de marzo de 2013, se 

hacia imposible pa<a la empresa obtener las certificaciones exigidas, esencialmente porque 

no se dispondría de protocolos, laboratorios ni organismos de certificación acreditados 

dentro de plazos razonables. La misma carta señalaba a la Antoridad que, dada la 

estacionalidad de la venta de los calefactores -los equipos que se comercializan en 2013 

debían comenzar su fabricación a partir de jnlio de 2012-, resultaba indispensable, para 

que la comercialización de productos fuera posible, que los fabricantes pudieran medir las 

emisiones en laboratorios autoriza.dos "antes de comenzar su fabricación'. 

17. El Ministro de Energía respondió con fecha 20 de juho de 2012, scillalando, 

"[A]tendiendo a que la señalada situación se repite para todos los fabricantes 
de artefactos ,. nivel nacional., el ~tC>;io del M€dio . .\mbiente y el 
Ministerio de Energía formula.ron modificaciones al texto del Decreto 
Supremo N" 39, inicialmente ingr.,,,ado a la Contraloria. La modiñcación 
abordó, entre otros elementos, la fecha de entrada en vigencia del decreto 
reprogramándose para el 1° de octubre de 2013, tal como consta en el 
artículo 10", y que fueoo tomado de razón por la Contralorla General de la 
República, con fecha 13 de julio de 2012. 

Finalmente, y teniendo en consideración que la Superintendencia de 
Electricidad y CombUBtibles determinará durante el segundo oomestre de 
este año los protocolos, procedimientos y demás requisitos necesarios para la 
certificación de artefactos a leña, los fabricantes de artefactos contarán con 
el tiempo suficiente para realizar la certificación a tiempo de los 
calefactores.'. 
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18. Vemos entonces como, en el rulo 2012, la • .\utorida.d decidió modificar la fecha de 

entra.da en vigencia del DS 39/2011 --<leffie el 1 de marzo al 1 de octubre de 2013- , siendo 

que el plazo que ilisponíemos en esa ocasión los fabricant"6 de calefactores para obtener],.,, 

certificaciones era de ca.si 4 meses. Hoy, faltando menos de 1 mes para que rija la 

prohibición y no existiendo aún un sistema de certificación implementa.do, la Autoridad no 

ha !'.€programado oportunamente su entrada en vigencia. 

19. En conclusión, la SEC no ha cumplido con su palabra de dar a los fabricantes de 

calefactores un tiempo suficiente para certificar sus equipos, ni tampoco ha obrado con la 

celeridad, eficiencia ni eficacia a que la Ley la obliga. Esta omisión configura una falta de 

servicio de parte de esta repartición pública. 

2íl Por •u part~, siendo que r,..ulta imposible obtener las mencionad"" certificocionre, 

la prohibición de com=:ializar calefactores que impone el DS 39/2011 configura un acto 

ilegal y arbitrario del MMA --distinto a la omisión de la SEC-, por cuanto se sujeta el 

derecho constitucional de AMESTI a desarrollar una actividad económica licita al 

cumplimiento de un requisito materialmente imposible de cumplir. 

21. Por último, el actuar descoordinado de ambos órganos públicos -SEC y MMA-, 

infringe el principio de coordinación, establecido en el artículo 3 inciso 2" de la 

LOCBGAE, así como el artículo 5 inciso 2" de la misma ley, que establece que: 

"Las autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la 
función pública. 

Los órganos de la Administraci6n del Esta<lo deberán cunwlir sus cometidos 
coordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando la duplicación 
o interferencia de funciones.". 

22. Por lo demás, para los Órganos de la Administración del Estado constituye un 

deber constitucional actuar coordinada.mente, de acuerdo al articulo 123 de la 

Constitución Política de la República ("CPR"). De esta forma, los Órganos de la 

Administración del Estado deben actuar coordinada y eficientemente, asumiendo la 

responsabilidad que se genere como consecuencia de la infracción de tales principios, lo que 

imparta una falta de servicio. 

23. La descoordinaci6n entre la SEC y el MMA constituye un típico ca.so de falta de 

servicio, porque los estándares mínimos de funciona.miento, tanto desde un punto de vista 
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legal como desde un punto de vlsta del sentido común, indican que lo mínimo que se 

puede exigir a los Órganos del Estado, que ejercen una. función pública, es que a<:túen 

coordinadamente, especialmente si lo que está en juego es la continuidad de una actividad 

económica absoluta.mente legítima, con todos los perjuicios económicos, sociales y laborales 

que ello puede genera;r. 

2.1.2. Derechos y garantías fundamentales vulnerad°" 

24. Los a<:tos y omisiones mencionados conculcan el legítimo ejercicio de los siguientes 

derechos y garantías establecidos en la Constitución: 

(i) Derecho a desarrolla;r una actividad económica lfcita. 

(ti) Igualdad ante la ley. 

(ili)Derecho de propiedad. 

(iv)Liberta.d para adquirir e1 dominio de toda clase de bienes. 

2.1.2.1. Derecho a Desarr<Jllai: una. Actividad Económica Lícita 

(Arl. 19 Nº 21 CPR) 

25. El artículo 19 Nº 21 de la CPR dispone en su inciso 1º que: 

"La Constitución asegura a todas las personas: 21º.- El derecho a desarrollar 
cualquiera a<:tivida.d económica que no sea contraria a la moral, al orden 
público o a la seguridad nacional, respetando les normas legales que la 
regulen.". 

26. Tanto la omisión de la SEC en implementar un sistema de certificación de 

calefactores, como la prohibición de comercializarlos que impone el DS 39/2011 del MMA, 

waoulcau ~1 <.le.echo de Al\IBSTI a desa.r1ollai una actividad económic<> licito,. En 1>1:nbo.o 

casos, una empresa que ha hecho constantes esfue:rzos por cumplir con las nOJ:mas 

ambientales y que está absolutamente dispuesta somete:rne a todos los sitemas de medición 

y certificación de emisiones que la Autoridad disponga, ve afectado su derecho a 

desarrollar una a<:tividad económica licita por motivos arbitrarios e ilegítimos. 

2.1.2.2. Igualdad ante la Ley ( 19 Nº 2 CPR) 

27. El art. 19 ::<!º 2 de la CPR <lispone: 

"La Constitución asegura a todas las pe:rnonas: 2°.- La igualdad ante la ley. 
En Chile no hay persona ni grupo privilegiados. En Chile no hay esclavos y 
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el que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la 
ley. 

Ni la ley ni autoridad alguna p0drán establecer diferencias arbitrarias". 

28. La doctrina administrativa y constitucional ha definido esta garantía como, 

"( ... ) el sornetllniento de todas las personas a un mismo estatuto jurídico 
fundamental para el ejercicio de sus derechos y para el cumplimiento de sus 
deberes, sin que sea procedente efectuar entre ellas distinciones favorables o 
adversM en raz6n de la raza, de la nacionalidad, del sexo, de la profesión, 
actividad u oficio y del grupo o sector social o categoría económica a que se 
pertenezca ( •. )'", siendo su elemento esencial la inadmisibilidad de 
discriminaciones arbitrarias. 

29. Asimismo, la doctrina entiende por discriminación arbitraria, 

" ( .• ) toda dllerencrac16n o dIStlnClOll, realizada por el legisla.dar o por 
cualquier autoridad pública, que aparezca como contraria a la ética 
elemental o a un proceso normal de análisis intelectual; en otros términos, 
que no tenga justificación racional o razonable"'. 

30. En definitiva, la igualdad anW la ley exige que las normas jurídicas sean iguales 

para todas las personas que se encuentren en idénticas circunstancias, no debiendo 

concederse privilegios ni imponerse obligaciones a unos que no beneficien o graven a otros 

que se encuentren en condiciones similarffi. 

31. La juriSprudencia de nuestros Tribunales Superiores de Justicia ha recogido lo 

anterionnente indicado, ya que en numerosos fallos dictados a propósito de Acciones de 

Protección por vulneraciones de la garantía de igualdad ante la ley, han establecido el 

principio según el cual el ente admiDistrador en su actuar debe ser igualitario en el trato 

respecto de todas las personas que se encuentren en similar"" circunstancias'. 

' EV ANS DE LA CUADRA, Eruciquo. "Los Derechos Constitucionales''. Tercera Edición. Tomo Il, pi.g. 125. 
'ldem. 
' Exoel•ntisi= Corte Suprema. en la Aooión de Pr=ión caratula.da "Moreli~ Espmoza Contreras oon 
Municipfllidad do Tomuro", Kº de ~ a Corte 141l-200ll, Considerando N" 14. En el mi3mo Bentido 
senl€ncias dictadas por la Excelentísima Corte Suprema reopecto de los recuraoe de prot=;ón c"'atulodO< 
"Poo/a An"'""• Ftlen!Mlba Refoy y W<>8 con Direct.Jr Cenera! de Coroóii>..-<>< d• Chik", N' de Ingreso a 
Corte' 5.7\l7-2007, considerando i..~ 11; "Ccottel M"""'enm<ly<r Colqt.in con L'niversido.d .lfoyor do Temuco". 

N' h>gt<.SO a Corte' 3.134-2008, cons:icleni.ndoo N°s 2 y 4; "Juan Pablo Lo6n Utroro con Isapre Con.salud S.A.", 

N' de Ing=o a Corteo 6.401l-2008, oons;(!erando ::>I"' 6; ontre otras. 
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32. En el asunto en análisis, la SEC vulnera esta garantía en desmedro de los 

fabricantes de calefactores a le:iía.. al omitir la implementación oportuna de un oistema de 

certificación de sus productos que les pen:nita cumplir la ley y así poder vender ous 

productoo. En efecto, respecto de fabricantes de otros productos, la SEC sí ha 

implementa.do oportunamente sistemas de certificación que permiten a estos cumplir lOiS 

requisitos legales y ser comercializados. 

33. Por su parte, el MMA vulnerara esta garantía en desmedro de los fabricantes de 

calefactores, al e>dgiJ:les, para su comercialización, el cumplimiento previo de requisitos 

imposibles de cumplir, :requisitos que naturalmente no son exigidos por la Autoridad 

respecto de fabricantes de otrOIS productos. 

34. En consecuencia, pese a que los fabricantes de calefactores a leña se encuentran en 

las mismas circunstancias y condiciones :respecto de otras personas naturales o jurídicas, 

igualmente les ha sido denegada la posibilidad de certificar sus productos, y así, de 

cumplir los requisitos establecidos por la ley para podei comercializarlos, discriminándolos 

arbitraria.mente, y vulnerándose así la garantía constitucional de la igualdad ante la ley. 

2.1.2.3. Libertad para Adquirir el Dominio de toda clase de Bienes 

(art. 19 N" 23 CPR) 

35. El artículo 19 N" 23 inciso lQ de la CPR, les asegura constitucionalmente a todas 

las personas: 

"La libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes, excepto 
aquellos que la naturaleza ha hecho comunes a todos los hombres o que 
deban perlenoocer a la Nación toda. y la ley lo declare a.;Í. Lo anterior ""' oin 
perjuicio de lo prescrito en otros preceptos de esta Constitución.". 

36. Esta gai:antía constitucional fue establecida con el objeto de asegurar el libre 

aceeso, a fin de hacer ingresar al dominio priva.do de las personas, a cualquier título lícito, 

toda clase de bienes, sean muebles o inmuebles, corporales o incorporales y, en general, de 

todas las cosas susceptible de ser incorporadas a un patrimonio personal, protegiendo, así, 
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a las personas de actos legislativos o de autoridad que las excluyan de este libre acceso a 

alguna categoria de bienes'. 

37. En consecuencia, la prohibición de comercializar calefactores no certificados. en 

cir<0unstancias que es imposible certificarlos, amenaza el legítimo ejercicio de la. libertad de 

los consumidores para adquirir el dominio sobre los calefactores a leiía. que quietan 

comprar en el merca.do. Si bien la prohibición, y el requisito de certificación previa en que 

se basa, no mira directamente a los consumidores sino a. quienes los comercializan, en la 

práctica, el efecto para los consumidores será el mismo: quederá prohibido para elloo, por 

causas ilegítimas, adquirir el dominio de esta. categoría. de bienes. 

2.1.2.4. Derecho de Propiedad (art. 19 N" 24 CPR) 

38. El artículo 19 N" 24 de la. CPR consagra. la. garantía constitucional del derecho de 

propiedad: 

"La Constitución asegura a todas las peISonas: 24°.- El derecho de 
propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes corporales o 
incmporales". 

39. La prohibición de comerciali.zer calefactores no certificados. en circunstancia que es 

imp00ible certificarlos, constituye una afectación esencial al derecho de propiedad que 

tienen los fa.brica.ntes y distribuidores de calefactores a leña sobre sus inventarios de 

productos termina.dos. En efecto, la prohibición los priva de la facultad de dlsposición que 

tienen sobre sus aparatos, lo cual :resulta contrario a las normas constitucionales a menos 

que intervenga una expropiación autoriza.da por ley. 

2.1.3. Acciones constitucionales que permiten remediar la vulneración de 

garantias y derechos fundamentales 

40. Las menciona.das privaciones, perturbaciones o amenazas de derechos y garantías 

fundamentales permiten ejercer dos clases de acciones constitucionales: 

(i) Recul"SO de Protección de GerantíM Fundamentales, }" 

(ii) Recurso de Amparo Económico 

' Véase VERDUGO MARINKOVIC, :Mario, PFEFFER l'RQUIAGA, Emilio y l'OGUEIRA ALCALÁ, 
Humberto. "Derecho Constitucional", Tomo!, EdiWria.l Jurídica de Chile, segundo edioi6n, abril dcl «fu 200ó, 
págs. 300 y siguiente>. 
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Recurso de Protección 

41. El Recurso de Protección es la a.ci:ión constitucional que cualquier persona pueda 

interponer ante los Tribunales Superiores, a fin de solicitarles que adopten inmediatamente 

las providencias que juzguen necesai:ias pa.a :restablecer el imperio del Derecho y 

asegura.le la debida protección, frente a un acto u omisión arbitraria o ilegal que importe 

una privación, perturbación o amenaza al legitimo ejercicio de los derechos y garantías que 

el constituyente establece, sin perjuicio de los demás derechoo que pueda hacer valer ante 

la autoridad o de los tribunales correspondientes. 

42. En el asunto en análisis, -"•MESTI esta.ria facultada para ejercer un Recurso de 

Protección contra la omlsión de la SEC, o bien contra la prohibición de comercialización 

establecida por e.1 l'vlMA, en atención a la conculcación de las siguientes garantías 

fundamentales: (i) e.1 derecho a desarrollar una actividad económica lícita , (ii) la igualdad 
ante la ley. y (iii) el derecho de propiedad. 

43. Los distribuidores de AMESTI, por su parte, estarían facultados para ejercer un 

Recurso de Protección por la conculcación de su derecho de propiedad respecto de sus 

inventarios de productoo tern:rlnados. 

44. Pm último, los consumidores afectados estarían facultados para ejercer un Recurso 

de Protección contra la prohibición de comercialiMción en atención a que ella los priva 

ilegítimamente de su libertad para adquirir el dominio sobre toda clase de bienes. 

2.1.a.2. Recurso de Amparo Económico 

45. El Recurso de Amparo Económico es la acción que cualquier persona puede 

interponer ante la Corte de Apelaciones respectiva, a fin de denunciar las infracciones en 

que se incurra respecto al art. 19 :;!º 21 CPR. 

46. Tanto AMESTI como sus distribuidores estarían facultados para ejercer Recuroos 

de AmparQ Económico en contra la prohibición de comercialización, en atención a que ella 

infringe a su derecho a desarrollar cualquier actividad económica lícita. 

2.2. Los daños o perjuicios 

2.2.1. Categorias de afectados por los daños o perjuicioe 

47. Es posible distinguir 4 categorías de afectados por los daños o perjucios originados 

en la falta de servicio de la Autoridad: 

Santa Lucia 330, Pioo 5, Santiago. 

Fono: 2913 8000 

www.rcz.cl 



(') 

rlvadeneira • colombara • zegers 
''º<""º' 

la empresa AMESTI, 

(il) sus trabajadores, 

- 7-. ~- l 

(iii} los terceroo relacionados con la cadena de valor de AMESTI: instaladores, 

proveedores y distribuidores, y 

(iv} los consumidores de estufas AMESTI. 

2.2.2. Supuestos en que se basa la estimación de daños o perjuicios 

48. .!;. continuación se procede a hacer una estimación aproximada de los daños o 

perji.ricios que se producirán pai:a las distintas categorías de afectados antes mencionados, 

basados en los siguientes supuestoo: 

(i} A partir del l de octubre de 2013 :regirá la prohibición de comercializar calefactores 

a leña no certificados que impedirá a A..\IBSTI vernier sus productos, y 

(ii) Dicha prohibición traerá como consecuencia inmediata el cierre de la empresa, el 

despido de sus trabajadores, y la liquidación de sus activos productivos a un precio 

ínfimo y de sus inventa.ríos "?mo chatarra. 

49. Si bien el segundo supuesto puede :resultai: extremo, constituye una posibilidad rea.] 

:respecto a los daños y perjuicios que la .'\.utoridad está causando con sus acciones y 

omisiones ai:bit:rarias e ilegales a la empresa AMESTI ,. a otros fabricantes. 
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2.2.3. Categorías de daños que se produckáu 

Alectodo 
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Estimación de daños que se producirán 
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2.2.5. Resumen de daños que se producir3.n 

Categoría Afectado 

l Pérdidas patrimoniales en el Empresa AMESTI, y 

año 2013 por inventarios no distribuidores 

vendidos. AMESTI. 

2. Pérdidas patrimoniales Empresa AMESTI, y 

anuales durante los próximos distribuidores y 

anos por utilidades no proveedores All1ESTI. 

percibidas. 

3 Pérdidas patrimoniales en el Empresa AMESTI. 

año 2013 por indemnizaciones 

de perjuicios y multas por 

contra.tos incumplidos. 

' Pérdidas de empleos. Empresa. AMESTI, e 

instaladores, 

distribuidores y 

proveedores AMESTI. 

s. Pérdida de reputación. Empresa AMESTI. 

6 Desaparición del mercado de Conoumidores. 

estufas a leña, de los técnicos 

autorizados y de los repuestos 

AMESTI. 
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Daño estimado 

$ 3.337.750.000 

3 10.550.000.000 

S/I 

700 empleos tenninados 

(2.030 personas afectadas, 

incluyendo a los familiares). 

La percepción que los 

consumidores tiene de la 

marca AMESTI se verá 

gravemente deteriorada. 

S/l 
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2.2.6. Cálculos de daños por categoría 

2.2.6.1. Daños a la empresa AMESTI 

2.2.5.1.1. Inventario de AMESTI que no podrá ser vendido 

50. A..\.IBSTI produce calefactores a una. tasa de producción constante a lo largo del 

año, para satIBfacer una demanda que es estacional (ventas crecen desde el mínimo en 

enero hasta el máo<imo en junio, y luego decrecen nuevamente hasta el minimo en el 

prúximo enero). Da.do que la tasa de produción es constante y la demanda es estacional. el 

inventario de productos tern:rlna.dos de AMESTI es también estacional, y precisamente lo 

es en sentido inverso al de la demanda (inventario máximo en enero: inventario mínimo en 

junio). tal como lo indica la figura siguiente: 

' 
A ºº"'"'"c1o ' ' 

/ 
/ '"'ºº''"'º 

51. A partir de la figura anterior, podemos concluir que, el día 1 de octubre de 2013, 

AMESTI sufrirá un perjuicio patrimonial por concepto de inventario que no podrá ser 

vendido igual a la totalidad del valor de merca.do de su inventa.río de product-0s 

terminados, inventario que a esa fecha tendrá un valor considerable y en pleno crecimiento 

pero que súbita.mente pasará a ~·aler un valor ínfimo. 

52. Para tener una. referencia del valor de mercado del inventario de AllIBSTI al 1 de 

octubre de 2013, podemos utilizar el mismo valor del año anterior. El inventario de 

AMESTI al l de octubre de 2012 estaba compuesto por 10.851 unidades (calefactor+ kit 
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instalación), con un valar de mercado promedio aproximado por unidad de 

$ 250.000/unidad, lo que da un valor de mercado total de inventario esa fecha de 

$ 2.712.750.000. 

53. Para tener una referencia del inventario máximo que acumuló AMESTI en 2012 

-siendo el inventario máximo aquel existente en enero 2012-, este se compuso de 22.395 

unidades, con un valor de mercado promedio aproximado de S 250.000/unidad, lo que da 

un valor de mercado total de inventa.río (máximo) al 31 de enero de 2012 de 

$5.598.750.000. 

2.2.6.1.2. Incumplimiento de cnntratos con distribuidores y proveedores 

54. Como toda empresa en marcha. AN!ESTI tiene rfilacionffi contr=t.1lelP< crin ttna 

serie de distribuidores y proveedores, en las cuales la empresa asume obligaciones de largo 

plazo. Producto del cierre de la empresa, no será factible cumplir con muchos de estos 

compromisos contractuales, generándose incumplimientos que permitirán a los 

distribuidores y proveedores acudir a los tribunales de justicia a reclamar las 

indemnizaciones que se generen y las cauciones que garanticen dichas obligaciones. 

2.2.6.1.3. Utilidades futuras que AMESTI no oorcibirá. 

55. Asumiendo que los ingresos, costos y gastos de AMESTI se mantendrán similares a 

los actuales en el futuro, resulta razonable decir que las utilidades futuras de la empresa 

pueden ser estimadas mediante sus utilidades tributarias pasadas. En este sentido, las 

utilidades futuras anuales de AMESTI pueden ser proyectadas en 3 3.437.500.000. En caso 

que se p:rolnba comercializar calefactores, la empresa dejará de percibir anualmente este 

monto, perjuicio que configura un lucro cesante'. 

2.2.6.1.4. Daño reputacional 

56. Con 28 años de experiencia, i\.~IESTI se ha convertido en la principal empresa del 

rubro en Chile y su marca es referente de calidad, eficiencia y respeto al medio ambiente. 

' El cálculo del morrto final de IUCT<> cesante reqmere dosoant"' las utilidades que no "'"""' pere."bidoa en el 
futuro ~ una determinada tasa do ""'°""'to, de modo de dot.ormí- el valor presente del porjuio;O. Por 
motivos de simplicidad y pa<a no generar diseu$i6n ~o de la tasa de desouento elegida, dicho cáloulo no •• 
reali<a en este mfunne. 
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Entre otros aporws, la empresa es reconocida por haber introducido en Chile el concepto 

de combustión a leña moderna.. Los calefactores a leña AMESTI están dóseñadas para 

entreo-.,arle al cliente el máximo calor con el mínimo consumo energético. Su valor reside en 

la combinación de las más avanzadas tecnologías, la investigación e innovación permanente 

de los diseños, su personal altamente calificado y la certificación de calidad más estricta. 

Producto de lo anterior, AMESTI ha trascendido los límites nacionales y se ha abierto al 

mundo con e>q>0rtaciones a los mercado con las normativas más exigentes para eficiencia y 

seguridad en equipos de combustión a leña. 

57. Desde el punto de vista reputacional, la prohibición de comercializar calefactores a 

que injustamente se verá sometida AMESTI, provocará un enorme da.ño a su im~aen y a 

ru marca. La prohibición establecida por la autoridad ambiental inducirá al consumidor 

promedio a considerar que su razón de ser es el no cumplimiento de la normativa 

ambiental por parte de la empresa, siendo que en realidad tiene por única causa el retraso 

de la SEC en la implementación del sistema de certificación, retraso absolutamente no 

imputable a AMESTI. 

2.2.6.2. Daños a los trabajadores de AMESTI 

2.2.6.2.1. Pérdida de empleos de 76 ejecutivos 

5S. Los ejecutivos de AMESTI totalizan 76 personas. Cada uno tiene una renta bruta 

promedio de aproximada.menl€ $ 753.644 mensual o. equivalentemente, de $ 9.043.728 

anual. Poi: lo tanto, el conjunto de los ejecutivos de A:MESTI recibe anualmente 

$ 687.323.328 por concepto de renta bruta. En caso de que A.\.fESTI cierre producto de la 

prohibición -y en consecuencia, despida a sus ejecutivos-, este último monto puede set 

considerado como el daño patrimoniil que anualmente sufrirán. 

59. Por otro lado, en términos humanos, la prohibición afecta a los 76 ejecutivos, 

dejándolos sin trabajo, cifra de afectados que aumenta a 220 personas si incluimos sus 

familias'. 

' Para calcular el ntlmero do pei;sonas que inter¡ra u.na fa.mili.o .. utiliza el ta.maño promedio de una familia 
nuclear clillena en el aiio 2009, 2,9 pei;EIOllllS por familia. 

Fuente' CASEN 2009 (ht\p,/ /www .miniBteriodesarrollosocia.l.g<>]).el / c"""nZ009 /familia.php) 
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2.2.6.2.2. Pérdida de empleos de 144 operarias de planta 

60. Los operarios de planta totalizan 144 per:sonas. Cada uno tiene una renta bruta 

promedio de aproximadamente $ 412.715 mensual o, equivalentemente, de S 4.952.580 

anual. POI lo tanto, el conjunto de los operarios de planta de A!l.IESTI recibe anualmente 

$ 713-171.520 pOI concepto de renta bruta. En caso de que AMESTI cierre producto de la 

prohibición -y en consecuencia, despida a los operarios-, este último monto puede ser 

considerado como el daño patrimonial que anualmente sufrirán. 

61. En términos humanoo, la prohibición afecta a los 144 operarios, dejándolos sin 

trabajo, cifra de afectados que aumenta a 418 personas si incluímos sus familias. 

62. Del total de operarios y familiares de operarios afectados, un 60 3 reside en la 

comuna de Colina. De este modo, la prohibición genera un riesgo social considerable para 

dicho Municipio. 

2.2.6.2.3. Pérdida de empleos de 110 promotores 

63. Loo promotores totalizan 110 personas durante la temporada de ventas (marw

julio). Cada uno tiene una renta bruta promedio de aproximadamente$ 400.000 mensual 

durante 5 meses o, equivalentemente, de$ 2.000.000 anual. Por lo tanto, el conjunto de loo 

promotores de AMESTI recibe anualmente$ 200.000.000 por concepto de renta bruta. En 

caso de que AMESTI cierre producto de la prohibición -y en consecuencia, despida a sus 

promotores-, este último monto puede ser considerado como el daño patrimonial que 

anualmente sufrirán. 

64. En términos humanos, la prohibición afecta a los 110 promotores, dejándolos sin 

trabajo, cifra de afectados que aumenta a 319 personas si lnclufmos sus familias. 

2.2.6.3. Daiios a terceros relacionados con AMESTI 

65. Las personas independientes de A..\1ESTI, pero cuyas fuentes de ingreso se 

relacionan con la cadena de valor de A..\IBSTI, se clastii.ca.n en 3 categorías: 

2.2.6.3.1. Instaladores autorizados 

66. Loo instaladores autorizadas de AMESTI suman 80 personas, repartidas a lo largo 

de Chile. Cada instalador tiene, en promedio, 2 equipos de instalación integrado por 2 
Santa Lucía 330, Piso 5, Santiago. 22 
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personas cada uno. Por lo tanto, los trabajadores autorizados dedicados a la instalación de 

calefactores AMESTI, y que quedan sin trabajo producto de la prohibición, suman 320 

personas. Los trabajadores autorizados má.<l sus familias totalizan 928 personas. 

67. En términos patrimoniales, el U:i,greoo que percibe un instalador por instalar un 

calefactor es de aprox. $ 50.000 por instalación. Si asumimos que (i} toda.<l los calefactores 

que se venden requieren oer instalados, (ii) que los instaladores autoriza.dos por AMESTI 

instalan aprox. un 50% de los aparatos que se venden, y (iii) que anualmente AMESTI 

vende 55.000 aparatos, entonces, el monto total que anualmente dejan de percibir los 

instaladores autorizados en conjunto asciende a la suma de$ 1.375.000.000. En caso de que 

AMESTI cierre producto de la prohibición -y en consecuencia, sus instaladores pierdan su 

esta fuente de ingreso-, este último monto puede ser considerado corno el daño 

patrimonial que anualmente sufrirán. 

2.2.6.3.2. Djstribuidores 

68. En Chile, AMESTI vende al público en 650 puntos de venta, opera.dos por 300 

distribuidores distintos. De esos 300 distribuidores, e1 50 3 opera más de un punto de 

venta, y por lo tanto, pueden ser considera.dos como perteneciendo al rango que abarca 

desde distribuidores de mediana sofisticación (cadenas ferreteras regionales, supermercados 

regionales, etc) basta distribuidores de alta sofisticación (Homecenter Sodimac, Easy, 

Falabella, etc.). 

69. El otro 50 3 de lo.s distribuidores operan sólo un punto de venta, y por lo tanto 

pueden ser considera.dos como distribuidores de baja sofisticación (ferreteria.5 locales, 

bazares, emporios, tiendas de barrio, etc.}. Estos últimos serian, en l<írminos relativos, los 

más afectados por la prohibición, pues, a diferencia de los primeros: 

(i) Se proveen de productos AMESTI durante la temporada de ventas bajas 

(primavera-vera.no), con el objetivo de venderlos durante esos meses. En 

consecuencia. la prohibición los halla con sus inventarios completos. 

(ii) El negocio de este tipo de distribuidores consiste en comprar los calefactores a 

A.'1ESTI y luego venderlas al consumidor final a un precio mayor, ganando la 

diferencia. El hecho de que compren Las estufas lmplica que, a diferencia de si las 

tuviesen en consignación, con la prohibición no podrán vender los equipos al 
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consumidor final pero tampoco tendrán derecho a devolverlos a &\IBSTI, 

debiendo asumir en consecuencia toda la pérdida patrimonial por sí mismos. Aún 

en caso que A.\1:ESTI les permita devolverlos, dada su baja capacidad logística 

este tipo de distibuidores no podría hacerlo. 

(iii) El valor que, en términos relativos, representan los calefactores All.íESTI que 

tienen en sus inventarioo :respecto del valor total de sus activos, es muy 

significativo. En consecuencia. la pérdida que sufren con la prohibición como 

porcentaje de sus activos es mayor. 

70. Asumiendo que estos 150 distribuidores de baja sofisticación son negocios de tipo 

familiar, podemos estimar que existen al menos 150 propietarios de este tipo de negocios 

familia.eo a!ect&dos por la prohibición, cifra que crece a 43~ pe!OOllas si mclWwos l<.<1 

miembros de sus familias. 

71. En térn:rlnos patrimoniales, los daños para los distribuidores por la prohibición son 

de 2 tipos: (i) Daño emergente, producto de que loo calefactores que los distribuidores 

mantienen en sus inventarios al 1 de octubre de 2013 pasarán a valer nada, o un valor 

ínfimo, al prohibirse su venta. y (ii) Lucro cesante, producto de que la prohibición ha.ce 

que los distribuidores dejen de percibir las utilidad"" que antes percibían anualment.e por la 

venta de calefactores. El primero de estos daii.oo es un daño no recurrente: ocurre sólo una 

vez, al momento mismo de la prohibición; el segundo, en cambio, es un daño recurrente: 

ocurre respecto de las utilidades futuras de cada año, y cómo tal. para calcular su valor 

presente se requiere descontar esos flujos futuros a una cierta tasa de descuento'. 

72. Para calcular el primero de estos daños, necesitamos determinar el valor de 

mercado del inventario de calefactores AMESTI que mantendrán los distribuidores al 1 de 

octubre de 2013. Este monto puede ser estimado usando el mismo valor del aiío anterior. 

El inventario de productos AMESTI que poseían los distribuidores a. la misma. fecha de 

2012 estaba compuesto por aproximadamente 2.500 unidades (estufa + kit instalación}, 

con un valor de mercado aproximado de $250.000/unidad, lo que da un valor de mercado 

total de $ 625.000.000. Este monto representa la pérdida patrimonial estima.da de los 

distribuidores de AMESTI, a título de daño emergente, el día 1 de octubre de 2{)13. 

' Nos remitimos ~lo señala.do en l~ Nota al p;., 1\--o 7. 
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73. Para calcular el segundo de estos daños, necesitamos conocer el margen de utilidad 

promedio que obtienen los distribuidores de A..\.IBSTI por unidad vendida, el que es de 

aprox. 203 del valor de la estufa más = accesorios de instalación. Asumiendo un valor de 

merca.do promedio por unidad de $250.000, y considerando que anualmente la empresa 

veo.de 55.000 unidades, de las cuales el 953 se comercializa a través de distribuidores, las 

utilidades que estos dejarán de percibir ascienden a$ 2.612.500.000 anualmente. 

2.2.6.3.3. Proveedo!"lls na<:ionales 

74. Sólo tomando en cuenta a sus proveedores chilenos, en 2012 .'\.MESTI adquirió 

insumos de 460 proveedores por un total de $4.500.000.000. Con la prohibición, la empresa 

dejará de comprar insumos a sus proveedores. y correlativamente, estos dejarán de percibir 

'1J.JuolnIBnt~ dicho monto. 

75. Por otro lado, de los 460 proveedores chilenos, 360 son personas juridicas, en su 

mayoría pequeiía.s y medianas empresas. Los 100 proveedores restantes son personas 

naturales, que en conjunto facturaron a la empresa más de 8400.000.000 durante el último 

año. Ellos pueden ser oonsidera.dos oomo proveedores de baja sofisticación: 

mlcroempresarios y artesa.nos que venden un insumo u ofrecen un servicio altamente 

específico para la cadena de producción de la empresa. Muchos de ellos tienen por únioo 

cliente a AMESTI, por lo que la prohibición de comercializar calefactores hará que estos 

últimos pierdan sn fuente actual de subsistencia. 

76. Asumiendo que la mitad de estos proveedores nacionales de baja sofisticación 

perderá su empleo con la prohibición, tenemos 50 proveedores desempleados. Esta cifra 

anmenta a 145 personas afectadas si incluímos los miembros de sus familias. 

2.2.6.4. Daños a los consumidores 

2.2.6.4.1. Consllmidores que no podrán comprar estufas a leña 

77. Hoy en Chile casi el 60% del consumo energético residencial tiene p0r fuente la 

combustión de le!l.a y sus derivados (ver figura abajo). La razón es evidente: la leña es un 

combustible comparativamente más barato que las otras alternativas disponibles. 

78. Como consecuencia de la prohibición de comerciali2ar calefactores a leña no 

certificados que comenzará a regir el 1 de octubre de 2013, los consumidores nacionales que 
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quieran instalar en sus hogares estos productos para acceder a calefacción más barata no 

pod¡:lm hacerlo, viéndose obligados a recurrir a alternativas más ca.ras, como son las estufas 

a parafina y a gas natural. Los principales afectados serán, en consecuencia, los hogares 

más pobres del paÍs. 

Figura: Consumo energético residencial 2011 

............ 

--------
Fuen!e: Ministerio de Energ(o (2011) 

2.2.6.4.2. Consumidores que no podrán comprar repuestos de AMESTl 

79. Existen en Chile muchísimos calefactores instala.dos de marca AMESTI. Cada 

cierto tiempo, ellos necesitan de repuestos para reemplazar las piezas que sufren 

desgastaste natural. Actualemente la empresa vende al p(¡blico gran parte de sus repuestos 

originales. De este modo, se asegura de que a medida que transcurren los años, sus clientes 

mantengan sus aparatos en las mejores condiciones de funcionamiento. 

80. No obstante, la prohibictón y el consecuente cierre de la ernp:resa implica que no se 

venden más repuestos. Con esto, los clientes deben adquirir repuestos de marcas 

alternativas o hechizos, que disminuyen la eficiencia de su.a calefactores. aumentando las 

enrisiones de material pa.rticulado por equipo. 

2.2.5.4.3. Consumidores que no podrán contratar reparaciones de instaladores 

autorizados de AMESTI 

81. La prohibición impide la comercialización de equipos nuevm pero no obliga a retirar 

los ya instalados. Se estima que al año 2013 existen 1.500.000 calefactores de <listintas 

marcas instalados en hogares chilenos. Estos aparatos ya instalados requerirán en el futuro 
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de arreglos periódicos de parte de técnicos e.specializa<ln< para ser rn.antanidoo en 

condiciones óptimas. 

82. Actualmente una fracción sustancial de estos técnicos son los instaladores 

autorizados de Al'v!ESTI. Ellos reciben capa.citación especializada de parte de la empresa, 

la que, exigiéndoles un dete:rminado nivel de calidad y profesionalismo, los autoriza para 

ope:rar en el mercado como instaladores autorizados de sus prOductos. Esta autorización 

diferencia a los instala.dores autoriza.dos de la empresa de aquellos que no lo son, y 

aumenta la confianza que los clientes les otorgan. Para los consumidores es positivo contar 

con instala.dores cuya calidad está respaldada por la misma empresa. 

83. A partir de la prohibición, la empresa no podrá seguir autorizando a estos 

instaladores. En consecuencia, Ja prohihidón implica la proliferación de insta.la.do1eo 

informales ("maestros chasquilla~), que muchas veces no tienen los conocimientos 

necesarios para instalar un calefactor de modo que este ope:re eficientemente. 

2,2.7. Acciones legales que permiten remediar los daños y perjuicios 

84. Además de las acciones constitucionales antes mencionadas, los daños y perjuicios 

recién enumerados pueden dar lugar al ejercicio de las siguientes acciones: 

(i) ;'\.cción de indemnización de perjuicios contra los Órganos de la Administración 

del Estado responsahles de falta de servicio, y 

(ii) Acción de indemnización de perjuicios contra de Jos funciona.ríos públicos 

involucrados, por su responsabilidad personal. 

2.2,7.1. Acción de indemnización de perjuicios contra los Órganos de la 

Administración del Estado involucrados en fa.Ita de servicio 

85. El principio de que tanto el órgano in~-olucrado como el funcionario público que 

causa un daño son responsables, está consagra.do en el articulo 38 inciso 2Q de la 

Constitución: 

" Cualquier pe:rsona que sea lesionada en sus derechos por la 
Administración del Estado, de sus organismos o de las municipalidades, 
podrá reclamar ante los tribunales que determine la ley, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el 
daño.". 
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85. Siguiendo lo diSpuesto por la. CPR, la. LOCBGAE establece en su artículo 4 un 

principio de responsabilidad: 

"El Estado será respom;able por los daños que causen los órganos de la. 
. .\..dministración en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las 
reSponsabilidades que pudieren afectar al funcionario que los hubiere 
ocasionado.'. 

87. Luego, ese mismo ordenamiento establece la. falta de senicio como criterio de 

atribución de responsabilidad al disponer en su artículo 42: 

"Los órganos de la. Administración serán responsables del daño que causen 
por falta de servicio. 

No obstante, el F.stado tendrá derecho a repetir en contra del funcionario 
que hubiere incurrido en falta personal. 

88. De este modo, la. LOCBGAE concede una acción de indemnización de perjuicios a 

cualquier persona lesionada en sus derechos por la. falta de servicio incurrida por los 

Órganos de la Administración del Estado, y establece además el derecho del Estado a 

repetir en contra del funcionario que hubiere causado el daño por falta personal. En el 

asunto en análisis, las víctimas de los respectivos perjuicios -A~STI, sus trabajadores, 

distribuidores, instaladores, proveedores, etc.- tienen derecho a accionar de indemnización 

de perjuicios contra los órganos involucrados responsables de falta de servicio. 

2.2.7.2. Acción de indemnización de perjuicios contra de los funcionarios 

públicos involucrados, por su responsabilidad personal 

89. La Constitución y la LOCBGAE establecen que la responsabilidad del Estado es 

exigible "sin perjuicio de la. respOnSabilidad que pudiere afectar al funcionario público que 

hubiere causado el daño". 

90. Como señala la doctrina, la víctima puede preferir dirigirse contra el funcionario 

público, 

"•i nn h" ;n~nrriiln ~n "n illcitn"" e;e.-cici~ il~ l•.< fllncinnffi núhlic.J>S (c,.,;n 

en que inequívocamente el Estado responde). sino si1nplemente con ocasión 

Santa Lucia 330, Piso 5, Santiago. 
~·ono: ~~1;:; ~oou 

www.rcz.cl 



rivadeneira. colombara • zegers 
AOOG•OOS 

rl~ -.s fnncinn"". "" rnvo ca.so el juez podrá estimar que €1 hecho es 
personal del funcionario ( __ }1

'" 

91. En este caso, la víctima tendrá interés en demandar subsidiariamente al 

funciOna.rio, previendo precisamente que no se dé lugar a la acción contra el Fisco. 

3. CONCLUSIÓN 

92. Lo razonado hasta a.quí, permite llegar a las siguíentes conclusiones respecto del 

asunto sobre el cual se ha solicitado nuestra opinión: 

(i) La omisión de la SEC en implementar oportunamente un smtema de certificación 

de artefactos, Ja prohibición de oomercializa.r calefactores impuesta por el Ml\-fA qu~ 

obliga a loo fabricantes al cumplimiento de requisitos materialmente imposibles de 

ser cumplidos, y el actuar descoordinado de ambos órganos públicos, nos llevan a 

concluir que tanto la SEC como el MMA han actuado en forma a.rbit.Ta.ria e ilegal, 

configurándose sendas faltas de servicio. 

(ii) Las actuaciones de ambos órganos _públicos conculcan una serie de garantías 

fundamentales de AMESTI y de otras personas, a oaber: (i) el derecho a desarrollar 

una actividad económica licita, (ii} la igualdad ante la ley, (iii) la libertad para 

adquirir el dominio de toda clru:;e de bienes, y (iv) el derecho de propiedad. Estas 

actuaciones facultan a los afectados para ejercer ante los Tribunales de Justicia, al 

menos, Recursos de Protección y /o de Amparo Económico. 

(ili)Por último, tanto la SEC como el M:'>dA han provocado cuantiosos daños y 

perjucios tanto para AMESTI como para otra.s personas. Esto faculta a los 

afectados pa<a ejercer acciones de indemnización de perjuicio contra los órganos de 

la Administración del Estado involucrados. Además, en caso de que existían 

también faltas personales de sns funcionarios públicos, los afectados también 

tendrían derecho a exigir pm vía judicial la respansabilidad de estos. 

10 
BARROS BOUR.IE, Enr;que. "Tratado de Responsabilida.d E:rtraoontractual". Primera Edición. Págs_ 529 y 

530. 
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Es todo cuanto puedo informar al respecto, 

dr · Zegers Reyes 

Abogado 
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